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C. 6,587.132
z

diligencia En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar
cuenta a la Sala. — y

Huesca,.............__________________ ......—de mil
novecientos cuarenta y__Z^Esí;2— —

PROVIDENCIA „de miiHuesca, _.........
novecientos cuarenta y_.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi* 
monio de la sentencia recaída¿en el sumarísi 
número contra
por el delito de.„,¿¿^£2t.íá¿ 

remítase con oficio al Juez de Instrucción de ______
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de de Febrero de 1^42 

Dése cu ta al TribunalJSJacional.

Lo S. del margen y firma el Sr. Presidente,

de que Certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.

- GOBIERNO 
: DEARAGO



Expte. n.o.

Recibida nota de responsabilidad política de .................................. .....
Juzgado de.... lamSX.it.e........Audiencia de..Huíí.SCa...n-?.-.l.,-9$4

El Jefe del Registro,

REGISTRO RESPONS



TOZGADO MILITAR 
; DB 1 
BjacacicHss,-
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Tengo el honor de remitir a V.s.l. 
testimonio de la resoIneion recaída 
en el procedimiento imstraidc ano
tado al margen, a loe efectos opor
tunos, rogándole me acuse recibo pa
ra constancia en las actuaciones

DTCS guarde a V/S/l. muchos años 
Huesca Z de febrero de 1941.

BL JTTSZ DB B?BCHCIOIÍBS.

ILMC SH PShíSIDBNTB DBL TRIBUNAL RSÍJICNAL DB ESSPONSA
11 DADBS ROIT TICAS. - Z ar ago a a
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JUZGADO INSTRUCTOR
* DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n.o la Audiencia '

del Juzgado

Contra -

vecino de

limo. Sr.:
Te'ngo el honor de participar a 

V. L que con esta fecha yen virtud 
de su orden de proceder de 

y. testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
^/Vde'/?lí»T^ de 194?

El Juez Instructor,

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

HUESCA

Ssr GOBIERNO 
ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR URGENTE
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Ilmo. Sr.:

vecino de

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor
de'remitir a Y. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

muchos anos. 
ífcZ’ de 194 >

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidenfe de la Audiencia Provincial de

HUESCA

5sC GOBERNO 
.=:DE ARAGON



DON Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY F E i Que en el expediente Responíabi[idad^^Q)ítícas n o 
y ^^del Juzgado, seguido aC-^á^íX^'
vecino de'^^ííí^**-3Ífc.^^..^2^ ha recaído el auto que dice a^:

de la Audiencia

A (J T O
n voiiiuialota . :"ro tíe mil novecientos cuarenta y trea. 

RESULTANDO: que en virtud de orden ?e proceder se inició este expediente de Responsabilidades 
Políticas contraaooe <¿;ioa látira» vaoino <irt ...tís-trlle d-s 
apareciendo del mismo „ . .(V'tt ax do* de ’3r; if-oe I " ”' l»r<l5 fí'taa hlw

w>oh< proparja.d^s* in^u.'itó ó . . q ' ü, aa inoau

-■■.-■v.uia -n Xr» (luatruóolou de i.-b laiealft* 
no h-ibitMidoa** po^Uuo uü.'juj;,*'.* i- p í.ucAp.'iOton -fjo iVlor»; on l i dasf?» 

¡>-irlclon «(da V*ikdo|4oo B irraboa* q -mi Ihid fualXndo* alando coikdandcto a la 

pana da dooa aftoa y u di ? d raolualon aanor, por nuxlXlo < 1, ra^^aXlan*

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resultá que »’ ¿y tiene bienes h-.bxanííoao 'xOradltO* 

do rttt Iníioivaaoin*

CONSIDERANDO: que en su .virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación dé precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra IT/ó «¿b íTií*

/
Notifíquése este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 

simple del mismo con atento ofició, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresadó artículo 8.o al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O, N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Juez Instructor de
4úc-i líe

Lo acordó y firma el Sr. D. ’c' 'c* hü ;ü» 
Responsabilidades Políticas de este ¡gartidcL* doy fe. — * .]«» J.

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días suTínter- 
poner recurso, ha quedado firme.

.^ara pnste, cumpliendo con lo ^n el auto, inserto mandado y a fin de remitir 
expido el presenteal

GOBIERNO

testirr^nio que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en
de mil novecientos cuarenta y 

v.o B.°'
El Juez Instructor,





D.5.27086 >

Biligenoia,• Itoy cuenta al ítibunal del anterior teatizaoulo de auto

de üobreaeiMento. Hue&oa a treoe de .áarzo de loll nove-

oleátos ouarenta y cuatro, Certlfioo*

?x*ovlaenül&«- &6s Hue 30& a treca de «¿ax^zo de xull noveolentos ouerec-

3,S, & ta y ouatro,
&

Pintado Is Dado oucnta; úna¿>e u au rollo» aodaeae reolbo al 
&

de Castro át Juzgado rcatteate, reGÍrstr^se eu ol libro corres >on-

Cano & diente y r^Ji/taae ia ficha al Keglstro de ^©si onsables
&

..................... • H—— PolltiOOS,

uo acora&rob lofc» 3 s del uargeu y rubrloa el 3r.

iresideute de que oertlfloo

Dlllgenola.^» Oop eu«G ¡olsaa feoha se ouaple lo acordado» Certlfloo,

-^GOBIERNO
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nota de responsabilidad política de
l^maro de

® O L I T - o s

, efiiFfiA/ )f
SNT^ASy

'8 MAR/
-’^ro .Centr*; ^^oonsab)

José Ríos ibarz

Audiencia deUU®.§P^..



jusoam aK iaiiiX 4¿^0L22^aAi

d«

Til<2A»IX» S»5 XXTi¿lU

Mxpedlmt* a» y/y^ d« Xa 4udlaaola

*• daX «FuagHda

vaolM da
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a F. S. testimonio literal de 
información relativa a 
Ví^ciíio Tanarito.

Expedíanla núm.

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación ^ue se 
acompaña, me acusará recibo.

ór. ^uez de ¿Insirucdón de ______

SK GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



7S JIT'Z INF-RUCTOR

íON Cr:i¿^iX3NIO OOIJEZ CARR^'^'’'RO SAR-155NTO D D:? '?JZ’
¿ADOLID Nfi 20 7 SPCR’TARIO D’L PROC^DIMIOTTO D?” S^JMASIMO DI? yHl?NGIA

INSTRUIDO CONTRA JOS}? RIOS IBZ-Z ft'ÍL iUI? 7S JIT’Z iN?*‘nUCTOR
fL "lí{áI?NT.R! D? INFz^N'T’/niA DON MAXIMO RUIZ POZO. 1

CBñTIFIQO t^ue en ©1 oltRdo procedinlento y al 
tencia qu* co^^iada literrlaent© dice aalí

folio 58 obre «en-

SEN'^rNOIA«-.rn la ílahfi de Huesca a ventialete dej'arzo de 19A0.-Reu
nido el Consejo do 3-uerra Permanente n® doe psra ver y frllar It- 
cauaft' nfi 3A^0-39 que por el procedimiento do eumerlelao do urfl^enola 
■c h» eeguldo contra loe proceeadoe,JOSE RIOS IBARZ y cuatro maCf 
todos ello# mayoree de edad penal y cuyee demás clrcunotanclas constí 
con el presente sumarlo.Dada cuenta do los tutos por el Sr. Secre k- 
rio,oídos los Informofi ¿el Ministerio Plccfl y de la Defensa y las 
manlfestHcloflt 6 ce loo procesados presentes en f-1 a '.to do le vista, 
V iü^SUIjTZNDOjProbedc y asi se declaro squ< JOS? RIO? IBZRZ, de 29 
«Sn», de Tsmarite v de antecedentes "nyaíyrfftt'tl*»,'Puimó p?^rto
de las patrulTffTiriSdae a la orden del coaitá; Macla rrren propagt^ndí 
y Insultó y amenazó s los derechistas diciendo con frecuencia hay 
qufc í^cabar con estos señorltofíjse Incbutó de 1» fí^brlca de harinas 
•B donde tr^b; jaba y pertlclpó en el taqueo <?e la lírlf-slh.Se le con- 
tiAdera responsable de le desaparaclón de IVísnclsco Barrabás,el cuel 
fuá fusilado en Praga,aún qu? es+o no hti podido fíí r probado suflcl- 
entement«.-OÜN£lD?RAHDOtíiue los houhoe realizados por -?! encartado 
Jüt? RDOt IB/RZ,constituyen el delito de auxilio a 1h rebellón,pre
visto y penado en el art. 2A0 del Código Castrense•-VIE'^OE'i?1 art. 
cl'tido y demás preceptos de -ínertl epilc-^elón y It Ley de 9 
¿Mbrero de 1939.-FALLAMOS;Que deijeaos condenar y condenamos e fflAB?’

y UN de reclusión menor y t^cce í.oí X-s legalc-s, alándole dé 
«bono It’ prisión preventiva sufrida,y en ournto o las responsabili
dades cIvIIkc te eatfíirá a lo dlepueito en le .Ley '■?e,9 de Febrero de 
1939.-’*?¿KÜUÍtVl Concejo tt^nlen-o en cutnU 1í Ciroul»"r ^obre exm-.n 
de penas dt ¿p ó« i’néíb de 19^u,estima no proceUc 1« «en-
Müttoión de la pí’ua impu< í:tH en Ib presente Chusgi.-Asl por esta nufcs 
irp sentencia lo pronunciasos y flrr^saos.-JUAN
i<tírQ5¿ F?’K.'¿.-?VARIU'"Ü -/JIMT/NA RUI2.-C/cL09 D; L HOYO.-RA-FA .I

' VILi.r - Rubricad  ..................................... ..

■Et’CR'.'Tü D:’ ?-?í«3EüCT0H l/'L TV:O rrt MJDI^VR.-Zsr.-.’Oia 12 de Abril 
de 19Aú.-4tf ni’hDO pre-atar ni • aprobación a lt> een sncir p-nallxada, que 
aeclfcro flrm© y í" Jccutoi’a.Pasen loa &u*03 £^l,Jd*»a Inetruotor pa- 

cuapi niléntc.notlflcrciÓn curso de teFtlrrinnioc y neafia tra^nl.e». 
Audltor.-IJNZCIO -IRAUS.-Rubricado.-Hay Un s^^llo en tinta que dice 
iiOi^ión A.ilitíir.-Audl torií' do ........................................................................... ..

í‘a

£ pArj que- connt- y su . e aislÓn AL TRIBUNAL R ‘'IIOKAL DU 
RESPONSABILIDAD'£ POLITICAS, - , - _ _ o\pido «1 cr"íF^*nte de orden y 

visado por 3:A en ‘Uf-sc'.’ & ücle ?nero ■ mil novecientos cus-

■ 'M
^GOBIERNO

ABASO
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yHOVifiiiNCI . )) JínriJíiati'> 4^.fx»o »il nov* iatito** cu^reat^.y tro»,

jj i Xj pj?»o<i¿ea-© ordtfü du pi'out^ uoo. 'tiíL**
aew<.wiuXv -i*X voiiüsju de rra (jue se ucos^sAai 

4Dun3fív rGclfo t5 ij .:ídi«n<íia •Tovinol.il b 1., vea i<ua as 
l-n loa p.'rtaw d* in-'.cL tviant y «n au vi^t^ da ooúrt>xi.la*,a can Iss 

ui tlcuií» ¿í , üe Xu ¿í©^* (lo y úe .. aiíx'vra ds 1939» da 
; sbr^<c üe lyA , rscLomas unic .ii-írniv 1,3 rsldclo>i 
d i bienes de incviXjíaáo, n:<i eouu xu iech,^ y Xa ir 
noiiL’rea u< íüu^ p:ittrw:í, xiüx^^uüuae tX eiotíto lOi. op^rtoaae úse- ?

td «a eX r^Iadoa ^oai « 
o iav(iAtario_ 
do eü. na^lsX«ávalor ;íto 

to j iOi 
^aehot.-

"j lirmu »*u*

lift aj".Clu«i*B j
l.tor

, 5SÍ GOBIERNO 
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En méiitos uel expediente cuyo número se anota, 
soBre las ResponsaBilidades Políticas que procedarv 
contra
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencía 
las siáuientes DILIGENCIAS:

1.* — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
Bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi- 
Ble délas fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde soBre si se le conocen otros Biene/ 
y cuáles sean éstos.

3.^ — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée» 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, soBre Bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que> 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — OBtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nomBrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los Bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los Bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urBa- 
nas, por los líquidos ímponiBles que en dicBa fecha 
tuvieran.

4. ̂  — Hecha la valoración formará ese Juzés'do 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los Bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seéún la tasación que^ 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de Bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliéencias son de carácter uréente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios éuarde a V. muchos años,
Barbastro jú de de 194 3

El Juez Instructor,

Aítínicipa.i

Sai GOBIERNO 
ARAGON



Don Vloc-nto iínju no í’orquet Jeorotario flr lo emulsión Gestom del Ayunte- 

ml nto do e te Ulotrlto de i’oiawlte de Litera I Huesou) .

Gortifloo: Quo 0Qn3un..áoü Xo3 lucxanontoa obr’^xtos ©n dl©- 
chn Coniaíón Oe tora a pt rtlr del naii de Abril doX alo 1938 porque
los «uo «xlatlan en 13 do Julio de £938 fucror. quoiwxdoa pt’r lo» «}•« 
aontou ‘HirxlBte.8 durvute ih douJ.nuclón ’íoja . uo tcjtunó 
en dioho wos de ^hrlX do 1933, K e a u 1 t a : fluo Don Jo®® Ríos 
Ibarz ,en Ignorado paraderoj biitou dul *Cüwr.A«"3itü noionui 
•t d© 10 <ltí *uilo 1933 no poooia blcnou ulgunou on esto tezml-*no^iaunloliiOl oü^to tiMapooo loo i lene oouüciuoe aotui-lcnt© de olase. 

aXs^n TO 01 al 4uza?ido de c .te Distrito que la
♦.leño reolnraodn do «ata .MouXdln a loa efeo oa da oone^nol!. «n oX 
exMdionto de hoa onaiibilldudCE Poiitiot e que contra el kxbfio m 
Instruyo , oxflldo Ir. pre.'^cnto da órdon deX -ir. ?ro;;ident<» y visada 
por ól ral’rao an Uanarlta debitara a veintiocho de jitoriX de mil 
aosí i?cl ?nt03 ou.’iX'ontü 'tros.

Vto. Vimo.
preisldcnto

tS- GOBIERNO 
«DE ARAGOl



Don Valeriano lastro Fernandez Presidente de la comisión Gestora del .¿sruntaaiea 

té de este Distrito de Tamarlte de Litera

Por eX presente escrito en calidad de Informe» ^aoe constar: Que Don 

José BIOS Ibarz,Teolno do esta Villa, boy Ignorado paradero ;

no tiene bienes conocidos en este termino municipal,eomo tampoco se lo 

conoce de clase aljiuna en otros términos municipales»
*

T para su remisión al Juzgado municipal de esto Distrito que de 

esta Alcaldía lo tiene re clamado, expido Xa presente en Camarita de Llt 

tera a seis de Mayo de ijU.1 novecientos cuarenta y tres»

^GOBIERNO 
;8^DE ARAGON



FAL*Ui.3í" J.*orAi-CIiA

M I.-;;,' j.o.ríe^a 

.0Q30í>COÍ)>

¿efatíira local de,
' ’ Xa<

Mua ------ -—-—

" •-

Censecuentena-su eacrite ^e 
fecha 16 deí pasade^ Abril, per el - 
que se iaterésa iáferse sebfe la si- 
tuaciea eoeníaica del eucartade JOSE 
KI03 IBARÍ,'esta jefatura le'cál hace 
ce.netar:

Que &e se le ceaecen diche eh-- 
cartade bicaés de aiá^aa clajse; - ■ 
que eq bencepte de familláres tiene 
que atender a su jBSpeea y des hijea 

.aaeneres dé edad, ceatande uaicazaente 
ce^é mediee de vida, el preducte de 

,Bu trabaje .persenal de bracera del - 
.caa^e. ’ '

;per Dies, Espáfia y su Eévélucie¿ 
Nacienal-siadicalista. . '2

' Tamarlte a 5 de. Máye de 1,9.43* .

".-- ■ " ■ . - ■ ^'.'Z.

r ' !' A

• ■ . ■ > íl -.

-' "'• -.‘í <¡

Sr. Juez nainicipal dé esta villa

Tamarlte.
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OeBsecuente a^su eecrite de fe
cha 16 del pasad» Abril, per el-q;ue 
se Interesa Informe sebre la sitúa - 
cien eoenlmlca del encartad» JOSE RI
OS IBARZ,- se hace censtar:

Que n» se le cenecea a dich» en
cartad» bienes de ninguna clasegue 
en cencept» de familiares tiene que 
atender a su espesa y des hijea mene- 
res de edad, c»ntand» únicamente cem» 
medies de vida, él preducte de su tra 
baje persenal* de bracer» del can^»»»

Bies guarde a V. nuches añea.

Tamarlte a 5 de Maye de 1,943-

■ Sr» Juez munlbipsü. de esta villa

Tamarlte



oeíior/
Coloaia». / Tas^arits «i d«e« á« AUrü de «il Mev^eleatea * «*«•<**«• W <M «>* «»«B a»

ütiereate tr«Fi.-
. er reeibida la praeud<futu Gttrta**ur4«a / eu aa eaa¿/liml«ate dirijaaae 
efioiea a laa ^^.utorldadaa localua i^ara qun expidua la cartxxxeat^ioa a 
ÍMi0ra*i8 a que a« x%íl^¿rea las ..ilit^üciae priftexu y aepuMi^a, y ob* 
t^ui >08 hadase l&Tuatarie valorada <> caóa ^ino ua ¿lies a aeradiiaaa 
la iaaelveBCia per aaclar»ai4a da <ias V óticas, ambroade para uae u 
otra a le^ vaciaos ae «ata Villa . • autlaca »alla Iba ea y • ' ue« 
aavautura Si aci a el «r.-.

aa.:i.;o íirstit el aa*^er Juca del «argea; doy fe:

ilig^ucia./ íu el dxa da bey dita y »oie de ubril se reritea lea • 
Oiieioa sotsrdecea ea la pioviloucia aaterior a las Autorlla aa leea-«

da íayo da olí aovealea^s aoaxanta íf trea*»

anta «1 aefíor Juos aonlelpaX fle al el "««rettirio aa«ldental soapa» 

rose al <^00 previ amento jorunentado en lo^í^l forma por al aanor ’wa 

dijo lluaiirae «oao queda atx)tado, da aeeeiita aüoa da adad, Siudo, aa« 

toral ^aibOida y veslno asta villa, retirado, y qpa uo lo aoapren>. 

da vlni^na de laa gen rule
Xntarrogudo sunvaulentemente, t^Omue no aonoea hianee da ulnguDa 
alaea al enstirtado /'CX-v^ ^3^-6

laida la praaonte y hallada «onforrae en eo «ontohido ae afirma y ra» 
tifien y la firma con el aeúor Joes, ao^ ¿e:

:GOBIERN



Doolaraeloa del testigo 1. Saiitia- /
go Amella Ibañez* ¡ leguidamente «ompareve el que previa

caente juramentado en legal forma por el señor Juez dijo llamarse «orno 

anotado» de treinta y siete arios de edad» soltero» empleado natural y

que da

ve

tino de esta Villa» y que no le eomprende ninguna de las generales de la

Interrogado «ouvenientemente» dijo: uue no eonoee bienes de ninguna elase -

al ensartado

Le i da la presente y hallada eonforme en su eontenido se

/ la firma ton el señor Juez doy fe:

afirma y ratifiea

*a'i' 'ar 5 "fc a

. •• -'ta tres."

n. idehíal .1’ e 3 e

1.. IV.; r ta da . or ::1 Lexili

:.l .r ;.G - <1 10 1 •-•¿.o rir .1 -le ,

íSiiOr eltiÓi;

1 ‘ fo

Villa

j-ie r.t e i¿o

£ i’í :x V*lla el •ie ^•ejíioil're ie m: 1 rioveieritos

icidil' ie st a;

■' i fio s

2

o-i-’o-, üieíJíiO liijo le^f <ie "¿ibuel hio Llui iti ■¿ de la dcel arrute

• alia l.i ijreseijte y hallada r ■ u <*-odte dic'-.) se afir .na ratifi-*

G-. no la flrria jjor .nanifeotar no í Lur, I;dery olo el ¿é-iiOi ■ Juez fie

Oi'ic: ad; fio¿‘ fe

>U“d ílir<1
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AUTO
EnBarbsuitro a Telntisiett Mayo de mil novecientos cuarenta y trOB» 
RESULTANDO: que en vírtud de orden de proceder se inició éste expediente de Responsabilidades

Políticas contra Joso Blos lborz, vecino do Tamarlto do Litora, 
apareciendo del mismo inculpado, de antocoaontes izquierdistaa hi»
sucha propaganda, insultó y amenazó a las personas de derechas, so Incau 
tó do la fabrica de haribas o intorrino en la destrucción do la tflosia, 

no habiéndose podido doaoatrar la participación que tuviera en la dosa^ 

parición ^e YvanGisco Barrabes, q^ue fuá fusilado, siendo condenado a la 

pena de doce sBtos y u dia deroelusion menor, por auxilio a la rebelión.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres, Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J, O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y.bienes del inculpado, resulta que a O tiene bienes habienUoso acredita» 
do legalaente su insolvencia,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra José Kios Ibarz,

Notífíquese este auto ál limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple de! mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo,-y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer reéurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.o al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las’J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al ■ 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de' Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá piro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó Y firma el Sr. D. yraucl»co Marco Montoa, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, jtopíET-prorroga de jurigdlcoion del de Tama»
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fíSCALÍfl D{ Lfl flUDÍEnCIfl PROVtOCIfIL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dl^c^ado por ese Juzga
do, con fechai 
en el expediente de Respofisabilida- 
des Políticas núm. /íy¿?del Juzgado 

y.yy^íydela Audiencia, seguido 
contra

vec ino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde aV. S. muchos años.
Huesca. de 230^* 15'*^3

:gobierno 
;ss:DE ARAGON
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Providencia 
Juez

Tamarlte de Litera ocho de Febre
ro de mil novecientos cuarenta y

Señor Bañeres. cuatro. . ,
La precedente comunicación del limo

Sr. Fiscal en que se da por notificado del auto dic
tado por este Juzgado en el precedente expediente, 
únase al mismo, y habiéndose transcurrido el niazo 
de cinco dias sin interponer recurso contra el ha- , 
ciendose firme, remítanse los testimonios que del mis 
mo están acordados en el referido auto^ con atentas 
comunicaciones en las que se ijireresará acuse ue roy 
cibo para proceder al archivo de este expediente, li
brándose también la oportuna oraen al inferior, para 
la notificación del auto el inculpado.

Lo mando y firma el Señor Don Mariano Baiieres Cave- 
ro Juez de Instrucción ejerciente de este ]artido 
doy fe.

Diligencia. Ln el mismo.dia se remiten los testimonios 
con atentas comunicaciones en los términos acordados 
y también la orden al inferior doy fe^^___
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR ,

' ' DE

■RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique

Expte. n.oZ^-^de la Audiencia

del Juzgado

en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dict 
este Juzgado con fecha 
de
auto de sobceseimienfo en el expe-Contra

‘ vecino de

diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 

- Devuelva la-presente orden cum
plimentada en todas sos partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de

^.GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



■, - T» ^1* i'"'- ' J’Qr.arite n Vcinti’uiü xlc fe- 
j-i ero Je r,ul iiOve< ruitos euaren‘./i j uwiLrn.

Gli úliíü 
vciuc.

-rcee.^; :tt cnrtíi-o-r^eyji -1... i-.tr.se -.^ 
íio l''; "y" por ci-iiü -.1 date Je íwbresfiXíRXtatü y a vez -

o, Riia áa.'úli-rres uí n;Ji\,ri- 
yi-ev..xii:io, y eunpiido devuélvase siii lt-ug ^ru-

■xj r^üedó Y í'ír.aa el sefíof
ütjz. TiuHj.cii,al 'lu j.a . Jüse '.ulur .ííio?úinn, 

uoy ifc:

Notificación y requerimiento./ En el dia 29 de Fe- ‘ 
brero de 1944, teniendo a mi presencia a D. Manuel 
Rio Llurda,^padre del expedientado lose Rio Ibarz, 
le notifiqué en forma el auto de sobreseimiento y 
requerido en la forma dispuesta manifiesta ser .su ci
tado hijo de estado casado y de profesión Molinero, 
y firma, doy fe:

Remisión./ En el mismo se 
a la superioridad, doy fe:

remiten estas diligencias


